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vistos en la misma, así como en el art. 22.4 del Decre-
to 193/2003, de 1 de julio.

Asimismo contra los contenidos de la presente resolución
que hayan sido objeto de suspensión, y que no ponen fin
a la vía administrativa, por carecer de la condición de dis-
posición administrativa de carácter general, cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes desde su notificación,
ante el titular de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
según se prevé en el art. 22.3 del Decreto 193/2003, de
1 de julio, en relación a la Disposición Transitoria única del
Decreto 202/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes, y el artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre.

Córdoba, 28 de julio de 2005.- Vº Bº El Vicepresidente 2.º
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Córdoba, Fdo. Francisco García Delgado; El Secretario
de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo de Córdoba, Fdo. Pedro Jesús López Mata.

Córdoba, 1 de diciembre de 2005

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
sobre notificación de la Propuesta de Resolución del
expediente sancionador JA/029/05.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de
la Propuesta de Resolución del expediente sancionador
JA/029/05, incoado a la entidad Bodas Linares, S.L., titular
del establecimiento denominado «Complejo California Restau-
rante», con último domicilio conocido en Avda. San Cristó-
bal, 23, en Linares (Jaén), por infracción de la normativa
turística, por medio del presente y en virtud de lo prevenido
en el artículo 19 del Real Decreto 1398/93, de 4 de agosto,
regulador de la potestad sancionadora, y de los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero, se publica el presente anuncio de somera indicación
del contenido del acto, para que sirva de notificación, sig-
nificándole que, en el plazo de 15 días hábiles, queda de
manifiesto el expediente en la Delegación Provincial de Turis-
mo, Comercio y Deporte, sita en Plaza de la Constitución,
13, de esta capital, pudiendo conocer el acto íntegro, obtener
copias de los documentos, formular alegaciones y presentar
los documentos que estime pertinentes del trámite de audiencia
por término de quince días hábiles desde su publicación, para
presentación de cuantas alegaciones y documentos estime
procedentes.

Jaén, 30 de noviembre de 2005.- La Delegada, Antonia
Olivares Martínez.

AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 4559/2005).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 9 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 4560/2005).

Ver esta disposición en fascículo 6 de 9 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 4602/2005).

Ver esta disposición en fascículo 8 de 9 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 3 de 9 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 4 de 9 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 5 de 9 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendiente por com-
parecencia.

Ver esta disposición en fascículo 9 de 9 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por
comparecencia.

Ver esta disposición en fascículo 7 de 9 de este mismo número

ANUNCIO de la Delegación Especial de Andalucía,
Ceuta y Melilla, de notificaciones pendientes por com-
parecencia. (PP. 4601/2005).

Ver esta disposición en fascículo 9 de 9 de este mismo número

AYUNTAMIENTO DE ILLORA

ANUNCIO de bases.

Don Antonio Toral Peinado, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Illora.

Hago saber: Que mediante Resolución núm. 862/2005,
de 4 de noviembre, se han aprobado las bases que han de
regir la convocatoria para la provisión por promoción interna
mediante el sistema de concurso-oposición, de una plaza de
Técnico/a Informático de la plantilla de funcionarios de carrera
del Excmo. Ayuntamiento de Illora, publicado en la OEP de
2005 (BOE núm. 262, de 2 de noviembre de 2005).
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BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PRO-
VISION POR PROMOCION INTERNA Y MEDIANTE EL PRO-
CEDIMIENTO DE CONCURSO-OPOSICION, DE UNA PLAZA
DE TECNICO/A EN INFORMATICA, VACANTE EN LA PLAN-
TILLA DE FUNCIONARIOS/AS DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión

por promoción interna, mediante el procedimiento de con-
curso-oposición, de una plaza de Técnico Informático vacante
en la plantilla de funcionarios de este Excmo. Ayuntamiento,
encuadrada en la Escala de Administración Especial, Subes-
cala Técnica, Grupo C, dotada con las retribuciones básicas
correspondientes al Grupo C y las retribuciones complemen-
tarias establecidas para esta plaza mediante acuerdo del Ayun-
tamiento Pleno de fecha 18 de junio de 2004 y publicada
en la Oferta de Empleo Público de 2005 (BOE núm. 262,
de 2 de noviembre de 2005).

1.2. A quien le corresponda cubrir esta plaza se le enco-
mendará la siguiente función: Administrador de la red infor-
mática municipal.

Segunda. Legislación aplicable.
2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en

la Ley 30/84 de 2 de agosto; la Ley 7/85, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local; el R.D. Leg.
781/86, de 18 de abril; el R.D. 896/91, de 7 de junio, por
el que se establecen las Reglas Básicas y los Programas Míni-
mos a que debe ajustarse el Procedimiento de Selección de
los Funcionarios de Administración Local; el R.D. 364/95,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y de Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado.

2.2. De acuerdo con lo previsto en el artículo 75 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, la convocatoria de esta
plaza por promoción interna es independiente a las de ingreso
a la función pública local, por lo que en el supuesto de que
quedase vacante no se acumulará al resto de las plazas, de
conformidad con lo previsto en el artículo 79 del R.D. 364/1995.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a la realización de estas pruebas

selectivas será necesario que los/as aspirantes reúnan a la
fecha de finalización del plazo para la presentación de ins-
tancias los siguientes requisitos y condiciones:

Tener la condición de funcionario de carrera del Excmo.
Ayuntamiento de Illora.

Pertenecer a la Escala de Administración Especial.
Tener una antigüedad de al menos dos años en la Escala

de Administración Especial.
Estar en posesión o en condiciones de obtener el título

de Formación Profesional de Grado Superior, especialidad
Administración de Sistemas Informáticos, denominado Técnico
Superior en Administración de Sistemas Informáticos.

No padecer enfermedad o defecto físico alguno que impida
el desempeño de las correspondientes funciones.

No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de funciones públicas por sentencia firme.

3.2. Los citados requisitos deberán poseerse en el día
de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de esta convocatoria se publicarán en

el Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de la con-
vocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

4.2. En el plazo de veinte días naturales a contar desde
el siguiente al de la publicación en el BOE de la presente
convocatoria, quienes deseen tomar parte en las pruebas selec-
tivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía-Pre-
sidencia del Ayuntamiento, manifestando que reúnen todos
y cada uno de los requisitos.

4.3. Las solicitudes se presentarán en el Registro General
del Ayuntamiento o conforme a lo dispuesto en el art. 38.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

4.4. A la solicitud deberá acompañarse resguardo acre-
ditativo de haber satisfecho el importe de los derechos de
examen, que ascienden a 18,03 euros, previstos en la Orde-
nanza número 20, reguladora de la tasa por Derechos de
Examen, publicada en el BOP de 26.2.01. No abonar esta
tasa constituirá la exclusión automática del proceso selectivo.

4.5. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a su instancia los documentos acre-
ditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, debiendo
estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo de pre-
sentación de solicitudes. Los documentos serán originales o
fotocopias compulsadas.

4.6. Los/as aspirantes que se presenten por el sistema
de promoción interna deberán adjuntar a la instancia, además,
certificado acreditativo del cumplimiento de los requisitos a
que hace referencia la base. De solicitarlo así el/la aspirante,
esta Administración incorporará a la solicitud de admisión a
pruebas selectivas la documentación que el/la interesado/a
relacione, siempre que ésta obre en nuestro poder y vaya refe-
rida a los últimos cinco años.

4.7. Con la presentación de la solicitud se entiende que
el/la interesado autoriza a esta Administración a que sus datos
personales pasen a bases de datos informáticas automatizadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

Alcaldía dictará resolución en el plazo máximo de un mes,
declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y
excluidos/as con indicación de las causas. En dicha resolución,
que deberá publicarse en el Boletín Oficial de la Provincia,
se señalará un plazo de diez días hábiles para que subsane
la falta o en su caso acompañe los documentos preceptivos,
indicándole que de no hacerlo así se le tendrá por desistido/a
en su petición con los efectos previstos en el artículo 71 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre. Así mismo se indicará
la composición del Tribunal Calificador, así como el lugar,
fecha y hora de realización del primer ejercicio.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones, si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente declarando aprobada la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará
pública en el tablón de anuncios de este Excmo. Ayuntamiento.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.e) del

R.D. 896/91, de 7 de junio, el Tribunal estará compuesto
por los/as siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:
1.º Un/a representante de la Junta de Andalucía, nom-

brado/a por la Consejería de Gobernación.
2.º Tres miembros Titulares propuestos por la Corpo-

ración.

Secretario: Funcionario/a designado/a por la Corporación,
con voz y sin voto.
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6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.3. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad de sus miembros,
debiendo poseer los/as vocales una titulación o especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convocada.
Esta exigencia no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/a la Secre-
tario/a, cuando este/a último/a actúe con voz y sin voto. El
nivel de titulación de los/as vocales funcionarios/as irá referido
al exigido para su ingreso en la Administración Pública y no
a aquellas titulaciones marginales adquiridas diferentes a las
exigidas para el acceso a la función pública.

6.4. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la
asistencia, al menos, de la mitad más uno de sus vocales
o suplentes indistintamente. Le corresponderá dilucidar las
cuestiones planteadas durante el desarrollo del proceso selec-
tivo, velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las prue-
bas establecidas y aplicar los baremos correspondientes,
teniendo además competencia y plena autoridad para resolver
cuantas incidencias se presenten en el proceso selectivo y
no se hallen previstas en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos
establecidos, tanto para la realización y valoración de las prue-
bas como para la publicación de sus resultados.

6.5. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secretario/a
en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.6. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes,
esté compuesto por número par.

6.7. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as
aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran alguna de
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a
la función pública en los cinco años anteriores a esta con-
vocatoria. A estos efectos el Presidente del Tribunal podrá
exigir a los/as miembros del mismo declaración expresa de
no hallarse incursos/as en las circunstancias previstas en los
arts. 28 y 29 de la LRJAP y PAC.

6.9. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto
462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón
del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se
clasifica en la categoría segunda.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. La actuación de los/as aspirantes se iniciará por orden

alfabético.
7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada

ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debi-
damente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento
a los/as aspirantes para que acrediten su identidad, para lo
cual deberán ir provistos del DNI o en su defecto pasaporte
o carné de conducir.

7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de
la Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el
Tribunal en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento o
en los locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores,
con doce horas, al menos, de antelación al comienzo de éste,
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si
se trata de uno nuevo.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases

y pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad
de la selección:

1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase

de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal
valorará los méritos alegados y documentalmente justificados
con arreglo al siguiente baremo:

a) Méritos profesionales.
Por cada mes de servicios prestados en el Excmo. Ayun-

tamiento de Illora, como Técnico Informático: 0,50 puntos.
Se valorarán proporcionalmente los servicios que se hayan

prestado por tiempo inferior a un mes. El número máximo
de puntos que se otorgue para valorar los méritos profesionales
no podrá exceder de 3 puntos.

b) Cursos de formación.
Siempre que se encuentren relacionados con la plaza obje-

to de la convocatoria y se acredite su duración, se puntuarán
conforme al siguiente baremo y hasta un máximo de 1 punto.

De 20 a 30 horas: 0,2 puntos.
De 31 a 70 horas: 0,2 puntos.
De 71 a 100 horas 0,5 puntos.
De 101 a 200 horas: 0,7 puntos.
De 201 horas en adelante 1 punto.

2. Segunda fase: Oposición.
De conformidad con lo establecido en el artículo 77 del

Real Decreto 364/95, de 10 de marzo, se establece la exención
de las pruebas sobre aquellas materias cuyo conocimiento
haya quedado suficientemente acreditado en las de ingreso
al Cuerpo o Escala de origen.

Ejercicio: Consistirá en responder un test de 25 preguntas,
con respuestas alternativas, relacionado con los temas que
figuran en el Anexo I. Para ello se dispondrá de un período
máximo de una hora.

Este ejercicio será obligatorio y eliminatorio. Se puntuará
de 0 a 10, siendo necesario para superarlo alcanzar un mínimo
de 5 puntos.

La calificación del ejercicio será la media aritmética de
las puntuaciones otorgadas por los/as miembros del Tribunal.

8.2. La calificación final de las pruebas vendrá deter-
minada por la suma de las puntuaciones de las fases de opo-
sición y concurso, quedando seleccionado/a el/la aspirante que
mayor puntuación haya obtenido.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. Una vez terminada la calificación de los/as aspi-

rantes, el Tribunal hará pública la relación definitiva de apro-
bados/as, por orden de puntuación, en el tablón de anuncios
de este Ayuntamiento o en los locales en donde se haya cele-
brado la última prueba, siendo de aplicación, en su caso,
lo dispuesto en el artículo 14.2 del R.D. 364/95, de 10 de
marzo. Dicha relación será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde, con
propuesta de nombramiento de funcionario/a de carrera.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombramien-
to, un número de aspirantes superior al de la plaza convocada,
siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que con-
travenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. El/la aspirante propuestos/as aportará ante este

Ayuntamiento, dentro del plazo de veinte días naturales desde
que se haga pública la relación definitiva de aprobados, los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requisitos exigidos en la base tercera de la convocatoria.

10.2. Como quiera que el/la candidato/a propuesto tiene
la condición de funcionario de carrera estará exento de justificar
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las condiciones y requisitos ya acreditados para obtener su
anterior nombramiento, debiendo presentar únicamente cer-
tificación que acredite su condición y demás circunstancias
que consten en su expediente personal.

10.3. Quien dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentase la documentación o de la
misma se dedujese que carece de alguno de los requisitos
exigidos, no podrá ser nombrado/a, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad
en sus solicitudes de participación.

10.4. Concluido el proceso selectivo, el/la aspirante que
lo hubiera superado, cuyo número no podrá exceder en ningún
caso al de la plaza convocada, será nombrado/a funcionario/a
de carrera por el Sr. Alcalde-Presidente. Cualquier resolución
que contravenga lo anteriormente establecido será nula de
pleno derecho, debiendo previamente prestar juramento o pro-
mesa de conformidad con lo establecido en el R.D. 707/79,
de 5 de abril.

Undécima. Recursos.

Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso
potestativo de reposición ante el órgano que aprobó las Bases
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de su última publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
o en el de la Junta de Andalucía, según cuál sea posterior
en el tiempo, o bien interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados igual-
mente desde el día siguiente al de su última publicación, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente,
todo ello de conformidad con los artículos 109.c), 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. En
el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá
esperar a que éste se resuelva y notifique, o bien a que pueda
ser entendido como desestimado en virtud de silencio. No
obstante lo anterior, los interesados/as podrán presentar cual-
quier otro recurso que estimen procedente en defensa de sus
derechos e intereses.

ANEXO I

Tema 1. Sistemas de comunicación.

Tema 2. Aspectos físicos de las transmisiones.

Tema 3. Protocolos del nivel de enlace de datos.

Tema 4. Redes de área local.

Tema 5. Redes de área extensa.

Tema 6. Redes inalámbricas.

Tema 7. Interconexión de redes.

Tema 8. Sistema operativo MS-DOS.

Tema 9. Sistema operativo W2K Server.

Tema 10. Sistema operativo Wxp.

Segundo. Ordenar la publicación de las Bases en el Boletín
Oficial de la Provincia, en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y un extracto del anuncio de la Convocatoria en
el Boletín Oficial del Estado.

Tercero. Dar traslado de la presente Resolución al Area
de Personal.

Illora, 4 de noviembre de 2005.- El Alcalde-Presidente,
Antonio Toral Peinado.

ANUNCIO de bases.

Don Antonio Toral Peinado, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Illora.

Hago saber: Que mediante Resolución núm. 861/2005,
de 4 de noviembre de 2005, se han aprobado las bases que
han de regir la convocatoria para la provisión por promoción
interna mediante el sistema de concurso-oposición de una
plaza de oficial de primera de fontanería de la plantilla de
funcionarios de carrera del Excmo. Ayuntamiento de Illora,
publicado en la OEP de 2005 (BOE núm. 262, de 2 de noviem-
bre de 2005).

BASES QUE HAN DE REGIR LA CONVOCATORIA PARA LA
PROVISION, POR PROMOCION INTERNA MEDIANTE EL SIS-
TEMA DE CONCURSO-OPOSICION DE UNA PLAZA DE OFI-
CIAL DE PRIMERA DE FONTANERIA DE LA PLANTILLA DE
FUNCIONARIOS DE CARRERA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO

DE ILLORA PUBLICADAS EN LA OEP

1. Naturaleza y características de la plaza a cubrir y sis-
tema elegido.

1.1. El objeto de la presente convocatoria es la provisión,
por promoción interna mediante el sistema de concurso-
oposición, de acuerdo con lo establecido en los artículos 22
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y 75 del Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, de una plaza de Oficial Primera
de Fontanería de la plantilla de funcionarios de carrera del
Excmo. Ayuntamiento de Illora, encuadrada en la Escala de
Administración Especial, Subescala Servicios especiales y cla-
se; personal de Oficios, y dotada con el sueldo correspondiente
al Grupo D, dos pagas extraordinarias, trienios y demás retri-
buciones que correspondan con arreglo a la legislación vigente
y al catálogo de puestos de trabajo y publicada en la Oferta
de Empleo Público de 2005 (BOE núm. 262, de 2 de noviem-
bre de 2005).

1.2. Al presente concurso-oposición le será de aplicación
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública; la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; R.D.L. 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido
de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen
Local; Real Decreto 896/1991, 7 de junio, las bases de la
presente convocatoria, junto con los Anexos que la acompañan,
y supletoriamente el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

2. Condiciones y requisitos que deben reunir o cumplir
los aspirantes.

2.1. Para ser admitidos a la realización de las presentes
pruebas selectivas para el acceso a la plaza convocada, los
aspirantes deben reunir los siguientes requisitos:

a) Ser funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Illora.
b) Pertenecer al Grupo E.
c) Tener una antigüedad de al menos dos años en el

Grupo E en el Excmo. Ayuntamiento de Illora.
d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, For-

mación Profesional de 1.er Grado o equivalente; o en con-
diciones de obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo
de presentación de instancias.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función pública.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente.

2.2. Los requisitos establecidos en esta base deberán reu-
nirse el último día del plazo de presentación de instancias.


